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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a la deman-
dada caso de que la que se realizase resultare nega-
tiva.

Barcelona, 31 de octubre de 2000.—El/la Secre-
tario.—68.150.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Rosario Martínez García, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 23
de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 979/93-3, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis de Manresa,
contra Construcciones Mecánicas Sematic y don
Antonio Escudero Sanz, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de febrero de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0556, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Piso segundo, puerta segunda, de la calle Pablo

Iglesias, números 109-111, de Barcelona. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Barcelo-
na al tomo 2.328, libro 235, sección segunda,
folio 19, finca 4.605-N.

Valorada en 14.000.000 de pesetas.

Barcelona, 31 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—68.229.$

BARCELONA

Edicto

Don Luis Enrique Marro Gros, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 46 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 556/98-A, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancias de comunidad de propie-

tarios calle Diputación, 87, de Barcelona, contra
doña Pilar Clares Ferrer y don Ramón Manzano
Franquesa, sobre juicio de cognición, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de enero
de 2001, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0946 0000 14 0556/98-A, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 2001, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de marzo
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Diputación, 87, principal segun-
da, inscrita en el Registro de la Propiedad 16 de
Barcelona, número 37.016, libro 738, folio 105.

Valoración: 14.310.000 pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario.—68.228.$

BARCELONA

Edicto

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 932/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Sabadell, Sociedad
Anónima», contra doña Carmen Umbert Millet, don
Fernando Lorente Lorente, don Pedro Pablo Agui-
lera Ceballos y doña Leonor María Londaiz Churru-
ca, sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de enero de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0621 0000 17 932 93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca urbana, casa llamada
de Almirall, con su corral y un pequeño huerto,
sita en el término de Les Gunyoles, en la calle
de San Salvador, donde está señalada con el número
11, hoy número 31, de superficie en conjunto 746
metros cuadrados, de los que ocupa la casa, 219
metros 22 decímetros cuadrados, y consta de bajos
y un piso. Linda, en su conjunto: Por el norte, con
don Mariano Rafols y don José Miquel; por el sur,
con don José Vendrell y con tierras de la herencia
de éste; por el este, con don José Castellví, y por
el oeste, con dicho señor Vendrell y con la expresada
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Villafranca del Penedés, sección Avinyonet, al tomo
1.089, libro 25, folio 168, finca 517.

Valorada la mitad indivisa en 15.768.000 pesetas.

Barcelona, 14 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria.—68.239.$

BERGARA

Edicto

Don Roberto Elizondo Mendía, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Bergara (Gi-
puzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 153/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Aitor
Linacisoro Ibarra y doña Aritz Zigor Linacisoro
Ibarra, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga


